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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

PARTE^OFICIAL. 

(Gacela de 1.' do Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL 

Podet EjeculWo de la Repálicá, 
DECRETOS. 

El Gobierno de la República ha 
tenido á iúen declarar cesante del 

cargo de Gobernador déla provincia 
de León á D. Manuel Antonio del 
Valle. 

Madrid 31 de Enero de 187Í . -E1 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano'. 

E l Gobierno de la República ba 

tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de León á dan 
Eugenio Sellés, que hadessempeñado 
el mismo cargo en otras provincias. 

Madrid 31 de Enero de 187i.—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano. 

A LOS HABiTAMS D i ESTA PROVINCIA. 
Representante de un poder creado á título de 

la salvación del orden social, y delegado de una 
República constituida corno forma detinitiva de go
bierno, traigo a l de esta provincia el propósito y la 
obligación de mantener, con mano segura, el prin
cipio de orden dentro del principio republicano, 
términos ambos necesarios por igual modo á la dig
nidad de la patria y á la dignidad de los partidos 
liberales. 

Armado, por lo extraordinario de los tiempos, 
de extraordinarias facultades, usaré inexorablemente 
de ellas contra los agitadores, para reposo y bien de 
los honrados: en mi tarea habré de cercenar inmu
nidades de todos, porque es el derecho á la paz el 
primero entre los derechos humanos, y la garantía 
suprema que las sociedades deben á los individuos. 

Las hondas perturbaciones y tenaces luchas 
de lo pasado, exigen á lo presente la conciliación 
leal de las voluntades legítimas, y vengo decidido á 
conciliarias. Para ello cuento con vuestro patriotis
mo, y demando vuestra ayuda. Contad vosotros con 
que siempre encontrareis en mí, protección para to
dos los intereses, justicia para todas las querellas, 
firmeza contra todas las intemperancias. 

VUESTRO GOBERNADOR, 

C u g e n t o S e l l é s . 

León. lO ele FeTbrero de 1S74. 

(Gacela del 7 da Febrer*.) 

MINISTERIO DE L A GUIÜRRA. 

Circular general. 

Excmo. Sr.: Para dar cumplimien • 
to al decreto de 4 del mes actual re • 
ferentu al alistamiento'extraordiñaris 
de 4.000 voluntarios para el ejército, 
se observarán las instrucciones si
guientes: 

1 * En todos los cuerpos del ejer • 
cito se admitirán las soldados licen
ciados que soliciten servir voluntaria -
mente por un año con las ventajas 
que se les conceden en ol citado de -
creto de 4 del corriente. 

' 2 ' Los Jefes de los cuerpo» pro -
cederán á la admisión de los que, de
seen alistarse, siempre que réunien • 
do las condiciones prevenidas eu di • 
cho decreto, resulten aptos para el 
servicio activo de las armas. 
• 3 * La Administración militar fa
cilitará desde luego, y en concepta 
de á buena cuenta, un libramiento de 
o 000 pesetas á cada una de las Cajas 
de batallón ó regimiento para que 
puedan los cuerpos entregar la pri -
mera cinta á los alistados ct dia que 
contraigan su compromiso. 

4* l'ara llevar áefecto lo preve
nido en el art. 7." del mencionado 
deerelo, los euerpos realamaráu en 
sus extractos de revista mensuales 
las 230 pesetas correspondientes i 
cada uno de los individuos que se hu
bieren alistado en el mes anterior con 
cargo al cap. 7 ' del presupuesto de 
la Guerra y en concepto de haberes 
personales, haciendo uso la Admi -
mstracion militar para estos abonos; 
déla autorización de trasferencia que 
concede el art. 1 d e l decreto de 3 
del actual 

5." Las doscientas cincuenta ps -
Stitas reulamadas á estos individuos 
les serán de abono en sus ajustes, 

entregándoles y cargándoles la mitad 
á su ingreso y la otra mitad al termi 
nar su compromiso, figurando entrt 
tanto como alcances en sus libretas. 

* Si alguno falleciere ó se ia-



utilizare en el servicio duranle dicho 
compromiso se entregará i sus he
rederos en el primer casa, y al in
teresado en e!'s«gundo en el concep
to que expresa la anterior prescrip • 
don, la parte que le falte percibir 
hasta el completo de la cuota. 

7. ' Los Jefes de los cuerpos exi
girán las licencias absolutas origina 
les á los que deseen alistarse, cuyo 
documento servirá para formar las 
nuevas filiaciones. 

8. " Los expresados Jefes darán 
cuenta á los Directores generales 
respectivos 'dél número de'alistados, 
con el fin de que dichas autoridades 
ordenen el alia y baja eorrespondien 
te para que los cuerpos no excedan 
de la fuerza reglamentaria. -

.9 ' Si resultare exceso en alguna 
arma, no por esto deberá suspender el 
alistamiento, perosu Director general 
dará conocimiento á este Ministerio 
para ordenar el pase á otra del nú 
mero de individuos que corresponda 
de los llainamiontos ordinarios, á fin 
de conservar á los de este el derecho 
que les concede el art. I.0 de aquel 
decreto 

10. Los Capitanes .generales, en 
el pai'te diario que dan á este Minis
terio del llainaiiíicnto de la reserva, 
darán conociniieulo del resaltado de 
este alistamiento voluntario; y los 
Directores de las armas el dia 10 de 
cada mes, de las altas que por este 
concepto hayan ocurrido en el ante
rior 

De orden del Gobierno de la liepú-
blica lo digo á V. E . para su conoci 
miento y cumplimiento; en la inteli
gencia de quo deberá darse á esta 
circular la mayor publicidad, inser 
táudplaeu los'Boletines oficiales de 
las provincias Dios guarde á V E 
muchos años. Madrid 7 de Febrero 
de 1874 —Zavalá. 

Señor 

eOBlERNO D E PllOVINCIA.. 

ÓKDEN PÚBLICO.. 

Circular.—Núm 228. 

Habiendo desaparecido del púa 
blo de Valdetaloba, Ayuntamien
to de Toreno, Maximino Gómez, 
llevándose un caballo, y acoin-
jiaííado do un sugeto, taoholero, 
osto con un pollino, cuyas señas 
se expresan á, continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar 
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, la busca y captura de 
los indicados sugetos y oaballd-
rías, poniéndoles, caso dé ser ha 
tidos, á disposición del Alcalde 
del Ayuntamiento de Páramo del 
S i l , 

León 8 de Febrero de 1874.— 

E l Brigadier Gobernador mili; 
tar y civil, Juan Oiaz Berrio. 

* •> 
SEÑiS DEL MAXIMli tO. 

Edad 25 ailos, estatura regu
lar, color moreno, ojos castafios, 
nariz gruesa; viste pantalón, to 
do al uso del pais. 

SEÑAS DE TOMÁS MARTINEZ. 

Edad 40 attos, estatura regu 
lar, ojos azules, cara redonda, 
nariz regular, pelo castailo;. viste 
pantalón de paflo rojo, suele traer 
algunas veces chaqueta encar
nada. 

SEÑAS DEL CABILLO. 

Alzada 6 cuartas, peló castaño 
claro, es ciego del ojo izquierdo, 
está herrado de un pié y de una 
mano,' tiene en las ancas pelos 
blancos. 

SEÑAS DEL POLLINO. 

Pelo negro, edad co no de 5 
ailos, herrado de las manos. 

Circular.—Núm 229; 

Habiendo desaparecido del pue
blo de Rioseco de Tipia y da la 
casa paterna los mozos incluidos 
en el alistamiento para la Kaser 
va del presente año, Angel Al-, 
varsz Fernandez, hijo de Manuel, 
í de Bernarda, y Joaquín García 
Fernandez, hijo de Vicente y de 
Angela; encargo á los Sres. A l -
caldas,. Guardia civil y demás, 
agentes de mi autoridad, la busca, 
y captura de los indicados mo ; 
zos, poniéndoles, caso de, ser. ha
bidos, (Í disposición de este Go
bierno. 

Laon 8 de Febrero do 1874.— 
E l Brigadier Goburuadqr militar 
y civil, Juan Diaz Berrio. 

Circular Núm 230. 
Habiendo desaparecido de esta 

capital el mozo 'Agustiu Prieto 
Herrero, hijo de Rafleí y Ma 
nuala, vecinos de Llamas, Ayun
tamiento dé Cubillas do Rueda, 
cuyas señas se expresan .á con: 
tiuuaoion; enciirgo á losSres. Al
caldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, la busca 
y captura del indicado fnozo, 
poniéndole, caso de ser habido;: 
á disposición del Alcalde del ex 
presado Ayuntamiento. 

León 8 de Febrero de 1874.— 
E l Brigadier Gobernador militar 
y civil , Juan Diaz Berrio. 

SEÑAS DEL A6USTIN." ' • - ' = -

Edad 20 años, estatura regu
lar, color bueno, nariz afilada, 
•jos garzos, barba poca; vestía 
pantalón de sayal, chaqueta id., 
sombrero bajo, zapato negro ba
jo, chaleco de paño negro, una 
anguarina de sayal con botones 
negros, en buen uso. 

Circular.—Núm. 231 

; -HAbiéndósefugado da Villalon, 
un sugeto :desconocido(: 1 le ván do.-
se una yegua y un pollino .de 
Oegorio iAlvarez, vecino dp J a 
biudad do .Rioseco, cuyas señas, 
se expresan á ,cont inuación; en-, 
•;cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
'aútoridad, la biisca y captura del 
indicado sugeto y caballerías, po 
niendo uno y otras, caso de ser 
habidos, á disposición del Juzga
do "de primera instancia del ex
presado Víl lalon.que los reclama. 

León 8 de Febrero de 1874.^-. 
— E l Brigadier Gobernador mili
tar y civil, Juan Diaz Berrio. 

SEÑAS DEL SUGETO DESCONOCIDO. . 

Estatura regular, como de 30 
años de edad, delgado,1 con bi
gote castíiíio; viste capa de paño 
azul, con bozos de astracán ro
jos , 'panta lón negro, g o r r a d a 
paño' castaño con alas forradas 
de piel, y botas de charol. 

SEÑAS DE LAS CABALLERIAS. 

Una yegua de C cuartas y me; 
dia de alzada, pelo castaño, de 6 
años de edad. ' 

Un; pollino, alzada G cuartas, 
edad G años, pelo rucho. 

ADSUNlsmciON.DE FOMENTO. 

Agricnl lura é l / t t luslria. 

DON JUAN DIAZ BERRIO,; 
Gobernador mi l i ta r y civil de 
esta• provincia: \ . 

Hago saber: Que habiendo d« ve
rificarse laExpojicion internacio-

' nal de Londres anunciada en la Ga
ceta de Madrid, correspondiente al 
7 de Diciembre último; por elprc-
senle excito á los Alcaldes y co-

'secherosde la provincia para que 
concurran con sus productos & 
dicha Exposición y especialmen
te á la de vinos que ha dü in
augurarse el 7 de Abril prdxi-
mo, con arreglo 4 loque deter-

m ina el art. S.' del Reglamonío 
de 30 de Julio de 1871. 

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiorito 
del público y los Alcaldes procu
ren por todos los medios estimu
lar á los cosecheros al fin indi
cado. 

León 7 de Febrero de 1874.— 
Juan Diaz Berrio. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcalil ia consUtuci'onal1 de , 
Vega de Infanzones.. 

Se han presentado como as
pirantes á la Secretaria de este 
Ayuntamiento los sugetos si
guientes: 

D. Manuel Górdoa, deVilladesoto. 
'"Baltasar Lorenzana, dé id. 

Lorenzo .Martinez, de León. 
Ciríaco Gago, de Róznela. 
Santos Toríoes, de Paradilla. 

Lo que se anuncia en e¡ Boletín 
oficial de la provincia para co
nocimiento .de los interesados. 

Vega de Infanzones 31 de Ene
ro de 1874.=.131 Alcalde. Maptiel 
Santos. 

No habiendo comparecido á 
ninguno de los actos de alista
miento, reelifioaeion y declara
ción de soldados para la reserva 
del afib actual, los miozos que á 
continuación se expresan, se les 
cita, llama y emplaza p¡ira: que 
en el.raás breve plazo se presen-' 
ten.anfe los. Ayuntamientos1 que 
también se designan, á exponer, 
lo que crean conveniente, y. de 
no hacerlo, les parará el perjui
cio á que haya lugar, 

Villavelasco. 

Bruno Tora» Cuesta. 
Juan Garoia Pérez. 

Gebrones del Rio. 

Julián Agustín López Monje. 
Fiancísco Fernandez Miguelez. 
Severo del Cueto Campo. 

Bus t i l l a . 

Roque Pablo Gurcia. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amiüar.unie.ito 
que ha de servir do base al repar
timiento de la contribución terri
torial del año ocondmieo de 1874 
á 75,- todos los que posean ó ad-



mjmsteeaT fineM .an los Ayunta
mientos que i oontimiaeion se ex
presan, presentarán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro dbl tórmiao do 15 dias; 
advirtiendo que el que no lo hi
ciere le parará el perjuicio á q a e 
ha j a fugar. 

Acebedo. 
(.!or,yil¡oa. ,. 
Oencia. 
Soto, de la Vega. 
Veya de Valcarce. 
Vilianueva de las Manzanas. 

— 3 

JOZ&ADOS. 

D . Joaquín Astray Canerta, Juez 
de-primera insíancio en la v i 
lla ila Pwiroii y sa par l ida . 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos los que se creiin 
con déreclio á lá harencia de 
D . Mnnnei Crespo y (todrignez, 
hijo de D. Andrés y !)." Ignacia, 
lintui'iil de Santa .Muría de Lam 
pay, en esle partido, residente 
p.n Buenos-Aires, fallecido en 
el pueblo de Brañuelus,' corres-
pondieule al partido judici-.il de 
Astorgn, en 6 de Junio del año 
próximo pasado, al dirigirse á 
su pa/s natal, al parecer sin tes
tar, á (in de que dentro del tér
mino de truinU dias á contar 
desde la inserción del presente 
en ln Gaceta del fiobierno, se 
presenten en este Juzgado á usar 
del'derecho deque se crean 
asistidos, advertí los que tras
curridos sin voriticarlo les pn-
rará el perjuicio que haya lugar. 

liado eu Padrón á veintinueve 
de Diciembre de mil ocliocienlos 
setenta y tres.—Jonquii): Astray 
Caneda.—Antonio Yuar, E s c r i -
bauo. 

D . Fabián Gil Pérez, Juez do 
primera instancia de Ponfer-
rada y su partido. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza, para que en el tér
mino de odio dias, comparezca 
en esle Juzgado a prestar decla
ración en causa criminal que se 
instruye en averiguación de los 
autores del homicidio en la per
sona de Pedro Arias de Dios, 
trabajador de la via férrea, en 
el pueblo de la Granja, á los 
vizcainos Antonio Vergara, Ue-
migio N. cuyo apellido se igno
r a , y un tal Bilbao, que le faltan 
dos • dedos de una mano, los 
cuales residieron en dicho pue
blo de la Granja, y en la fecha 
se cree lo hagan como opera
rios del ferro-carril de la línea 

de Asturias: pues asi lo he acor
dado en dicha causa criminal. 

Dado en Ponferrada á treinta 
y uno de línero de rail ochocien
tos setenta y cuatro .—Fabián 
Gil Pérez, — E l Escribano, José 
González . 

E l Lic. D. Federico Leal y i l a -
rayan. Juez de primera insííin-
cia de esta ciudad de Astorga 
y su partido. 

Por el presente, se cita, llama 
y emplnzu á los sngetos quu en 
ia noche del trece al catorce de 
Noviembre último pernoctaron, 
como cuudrillíi, en las inmedia
ciones del pueblo de Quintanilla 
de Somozu, y que parecía ser 
gente sospechosa que anda va
gando por la Sierra de Téleno; 
para que dentro del término da 
veinte dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el 
BDICÍIÍII oficial de la provincia, 
comparezcan en esle Juzgado y 
su Sala ile Au lienciu, a fin de 
íecibirles la oporluna declara
ción indagatoria en causa ori 
rainal que contra los mismos me 
liai'o iiHpuyendo. apárcíbiéudp 
les que ew. otro caso adeaias de 

! dedaranes rebeldes, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en \slorgii á primero de 
Febrero de. mil ouhocienios se
tenta y cuatro.—Federico Leal . 
— Por inundado de S . -S., Juan 
Fernandez Iglesias. 

D. Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esle part ido. 

Por el presente, encargo á las 
autoridades adinínistralivas de 
la provincia, sus agentes ó su-
bordimulos. Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde, Mcaldes de barrio, 
Jueces municipales de esie par
tido, Gefes, oficiales é individuos 
de la Guardia civil, serenos, ce
ladores, agentes municipales, 
guardas particulares de montes, 
campos y sembrados, Alcaides 
y Alguaciles, procedan á la prác
tica de diligencias de averigua
ción y busca de un caballo ne
gro, como de seis cuartas poco 
mas ó ménos, de cuatro años de 
edad, palicalzado de un pié, y 
una pollina parda, pequeña, co
mo también de los sugetos cuyas 
señas son: uno, como de cuaren • 
ta años de edad, veslia calzón de 
paño y borceguíes, chaqueta ne
gra, gorra dé paño con mi botón 
atrás, ojos muy saltones, bigote 
castaño, redondo de cara, grue
so, airas algo giboso, y el otro 
vestía pantalón blanco rayado, 
ehaqueta roja de paao, sombre

ro blanco y zapatillas de paño 
negras, de unos treinta años de 
edad, de la inismaestatura, del
gado, ojos negros, nariz aguile
ña; cuyas caballerías fueron ro
badas en la tarde de primero del 
corriente á TornásFranco, veci
no de S. Martín del Camino, en 

el mesón de Puerla Castillo de 
esln ciudad, y siendo habidas 
dichas caballerías se pondrán á 
disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se 
hallen, como también los dos 
sugelos cuyas señas quedan ex
presadas; pues asi lo tengo es
timado en ,1a causa ciirnmal de 
su referencia. 

Dado eu León i cuatro de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro .—L. Francisco 
Vicente Escolano. — Por man
dado de S. Sría., Francisco A l -
varez Losada. 

Hago saber: que el día vein
tisiete del uc'.uui, á las doce de 
la rnoñuna, se venden en pública 
licitación los bienes siguientes: 

Pis. Gis. 

1. * Un cacho de 
casa en Víllaobispo, al 
barrio de abajo, calle 
d é l a Igle>ia, que se • 
compone de dos viga-
das cubiertas de teja, 
en SO » 

2. ' Un cacho de 
huerto contiguo á la 
casa anterior, de un 
cuartillo, en. . . . 20 » 

5." Y una tierra 
en término de dicho 
pueblo, regadía, de 
media hemina, al silio 
dei coto, en. . . • . 55 » 

Total. . . 125 » 

Las personas que deseen in
teresarse en la compra pueden 
acudir á la Sala de Audiencia dé 
esle Juzgado ó ante el munici
pal de Villaquilambre donde s i -
muitáneameute se celebrará el 
remate á hacer las posturas que 
tuviesen, por conveniente, que 
les serán admitidas si cubriesen 
las dos terceras partes de la ta
sación. 

Dichos bienes se venden co
mo propios de Pablo Bayon, 
natural de Víllaobispo, con el 
fin de hacer efectivas las res
ponsabilidades que le fueron im^ 
puestas en causa por robo. 

Dado en León á cinco de F e 
brero de mil ochocientos seten
ta y cuatro .—L. Francisco V i - , 
cente Escolano.—Por su man
dado, Marlin Lorenzana. 

D. Veiiíiiicií MernéndaM, Juez 
de primera instancia de está 

• v i l la y su paríiii»; ' 

Por el présenle se cita, llama 
y emplaza á Pascual Bul lón, que.' 
residió en el pueblo de Parader', 
la del Hio, del Ayuntamiento de 
Gorullón, en este partido, á fin 
de que en el término de nueve 
dias contados desde la publica
ción de esle edicto se présenle, 
en este Juzgado y Escribanía 
del que '.iUtoriza-, á declarar co
mo testigo en la causa criminal 
que se instruye contra Alanuel 
Vázquez Villaravide, natural d» 
S. Miguel de Gorbela. por su
ponerle autor del robo y asesi
nato en la persona de Andrés 
Domínguez, vecino del expresa
do Gorullón. 

Dado en Villafranca á seis de 
Febrero de mil ochocientos se
tenta y cuatro; -Venancio Mer-
náud.u i ' i .—Por orden de S . S. , 
Jucobo Casal B ilboa. 

A N U N C I O S ( M Ü l \ L E S . 

ACADE.V1IY 1)15 WGIÍNIEROS 
m i . EjÉaciTO. 

i'.'awuiti-siri 
p a r a l u t td . i i ta i im «lu n l t f m i i » * 
e u e l p r i m e r mil» A O t i i i ó a i l s o . ' 

IMHVIM EJKIICIUM. 

Algebra superior. 
(Continuación) 

19. Ü.J las ruines lifil i;<;s ila i.is 
PCII.IOIIIIU'S. 

Obji'tu ili! lu l-nrííi ilü ost.is iidcus. 
=Uiiuuda(lo y di-inn^triiciiin del li!0-
reinii í i l i i i l , H m M i l i i l . = , \ ; o lo ilu nuilizjr, 
en la l i ráa t ioa . i'l nbj.'lu .!« i>sl,i loaría. 
=Pi.qi>H!il<Ml .notib.n ilr (|III! giiziti lu.s 
tcu.iciunes ile 3 ', 4 " y 5 ' grailii. (|U¿ 
no lieiiíii siao raicus iiiiMin '»sai\¡b)>>s. 
=II.iil¡ir el jjintio ti» mú'ijp U-M*) ile 
UII.I niiz =.V|)liC¡icio:iaj.=l)..,lerniiimr 
lus coiiiliuiiini'S q a u di'b MI lienur los 
codiGWMes in'U'Aennuwilus ile vnw 
craiauinn para quu to l.us sus raices.sean 
iguales i que lu stuiu áiilcamanle u dé 
centre ellas. 

11 De las ecujcione's rcuiprucas 
simples. 

CiMi'ücion con que debe Cumplir una 
ecu,ici»n para que ssa recipioci sirn-
ple.=Ciasilic¡ici'iii de las iiiferentes 
lases ile ecu.iciiini'S recíp'O tas simples 
que puedua ei:isiir.=Rjsului¡iuii de 
cada una de ellas. 

12. Resolución de las ecuaciones 
numéricas. 

Limites de las raices,=Clas¡fio,iciaa 
de las raices de una euuaciun numérica. 
—Medio que ocurre desde luego para 
encontrar las raices cumensuniijles da 
una ecuac¡oii.=Ni'cesM¡id de. calcular 
los límites de. ÍUS raices. ==Iiideteriniiia 
eiondel problema y objeto qu-í nos propo
nemos al tratar de resolwlo.=l)i:ter-
minür limites superiores é inferiores de 
las raices posilivas y negativas de. tina 
ecuación dada =3olucioiies de Nuwlim 
de Mr.Bret. y la conocida fUlgiirnian-
le bajo el nombre da método do los 
grupos con su modificación. 

13. Invesligation de las raicea co-
mcueurables. 

file:///slorgii


Uélodo natural de determinar tas raices 
enteras de una ecuación.=liiconve-
Dientes que presenla^Curacleres de 
exetasion; su necesidad y i>bjeto.=Re-
gla práctica para obtener las raices en • 
leías de una ecuación.=Caracleres de 
eiclusion de Bezonl y modilicacion que 
iolrwiucen en la regla praulica ante
rior =()bsei'viiciones sobre las raices 
¡Rúales v enteras de una ecuación.= 
Modo de encontrarlas.=Di'ttruiii]aciou 
de las raices comensurables fracciona 
rias. 

14. Investigación de les diviseres 
comensii'uhles de 2.* grado de. una 
ecuacinn. 

Objeto é importancia de esta teoría. 
==Bdiiar y discutir estos divisóles de 
2.• grado,=Teorcnia de Descartes, so
bre la pobibilidad de descomponer una 
ecuación de cuarto grado en des facto
res reales de segundo. 

Ib Teorema de Mr. Slurm cuando 
la ecuación propuesta uo tenga raices 
iguales. 

Objeto é importancia de este teore
ma vn la lesulucioii (le las ecuaciones 
numéricas ==Operacioues que hay que 
efectuar para l'ormtr la .<érie(X).= 
Enunciado del leorena, = Principios 
l'uiidaineiitBles.=Méto(lo que debe so-
guiiseeu la demostración =Ccnsecuen-
cías impoi lantes que se deducen y ra-
zonatnieutos finales para completar la 
demostración =Acla.aci.mes sobre la 
inftiiilicai'ioii de los signos de la súrie 
(X) cuando se hacetiecer á la variable 
x ue una manera continua entre los li
mites de las raices reales de la 
«cuacion propuesta. = Medios de facili
tar en la practica la aplicación del teo
rema de Sunra. 

1C. Ten lema de Slurm, cuando la 
ecuación piopuesta tenga raices iguales. 
= Aplicaciones deeste leoiema. 

1." Modificación que se intioduce 
ea I» série (X), de lupieguula amerior. 
para haceria adaptable á este caso.= 
bemostiación de esta segunda parlé de 
teurema.=.\iélodos que suministra el 
teorema de Slurm pura determinar el 
?ri do de multiplicidad de uaa r m . = 
Demostrar que eu la piacliea se obten 
drá el mismo resultado eperando con 
la serie (X) que con la série {T).=i.m 
Hallar el número de raices reales de 
una ecuación.=Deleimiiiar las condi
ciones de realidad de las raices de una 
ecuación dada ^Comparación entre el 
número de condiciones exigidas por 
este teorema y por la ecuación da los 
cuadrados de las diferencias. 

17. Tcoiema de Mr. Itolle. 
Enunciado del teorema. = Conse

cuencias del de 3turm.=Corolarios del 
mismo =Xplicuciu!i para determinar 
as condiciones de realidad de las raices 
de la ecuación x elevado a 3 mas px 
mas q=.o 

18. Investigación de las raices iu-
eomensurables, 

Separaeion dé estas raices =Mcl»-
tlos sencillos para ver idear esla sepa
ración en ayunos cas»s.=Uso del 
teorema de Rollé.=Melod» funda
do en el teorema de Slurm.=Mélodode 
Lagrange por la ecuación de las 
diferencias.=Esámen comparativo da 
eclos vatios prucedimieotos, 

. . 19. Aproximación de las raicesin-
comeiiSUrabies. 

Máiodo por limites ó de. sustitucio-
oes >iiter!7.ediás,=Iilem de Lagrange 
por desarrullo en fracción conliuua.= 
Casos que se distinguen en este proce-
diinieBlo.=Obsei vacioues sobre la re-

£eticiou de los cocientes incompletos.^ 
¿lodo de NeWiou.=Exposicion de ios 

fundamentos de este método de aproxi
mación. =Regla práctica usada en su 
aplicación v defectos en que puede ha
cernos incurrir = Precauciones para 
evitarlo9.=Cr>niparac¡ou de este méto
do con los anteriores y su apreciación = 
Matifra mas cenvenienle de combinar 
en la practica tslos diferentes métodos, 
con objeto de sacar la mayor ventaja 
posible. 

20. Teorema de Laplace á iovesti • 
gacion de las raices imaginarias. 

1.* Marcha que sigue Laplace en 
la exposición de su teorema y partes en 
que lo divide.=Oemosti ación de cada 
una de ellas y consecuencias impoi tan-
Ies que ue él se deducen.=2' Procedi
miento directo para obtener las raices 
imaginarias de una ecuación—Aplica
ción de la ecuación de las cuadrados de 
fas diferencias c«n el mismo objeto.= 
Examen especial de las raines negativas 
de esla ecuación,= Defectos á que nos 
puede inducir el empleo de la ecua
ción de los cuadrados de las diferen
cias—Causas que motivan y medios ed 
evitables. 

St, Resolución algebraica de las 
ecuaciones binomias. 

Delinicion y foima general de esta 
clase de ecuaciones =Keduccion a y 
elevado a m mas menos 1 igua lo -
Propiedades de las raices de las ecua
ciones y elevado á m mas menos 1 
igual o, respecto a su número y clase. 
— Demostrar que estas raices son todas 
desiguaies=:Parlii uiai ¡dad lotable que 
prestan las potencias 1.. 2 m... de 
las raices de la ecuncion y elevado á m 
mas menos 1 igual o, cuando m es nú 
meioprim*,—Resolución algebiaica de 
las ecuaciones y elevado á m mas me 
nos 1 igu.il o. 

22. Seríes: nociones generales so 
bre las series 

Deiiuiciones—Principales-teoremas 
sobre las séries que pueden ser conver
gentes =Cálculo del valor de una serie. 
=\piicacion al calculo de la base del 
sistema de logaritmos Nxperiano. 

23 Desarrollo de expresionesjalge-
braicas eu séiics.=Geiieralidad de la 
fórmula del binomio de Newton.. 

1.° Consideraciones generales sobre 
la equivalencia de las series coa las 
funciones generatrices. =lixposic¡on de 
algunos câ os particulares en que las 
sé. ¡es aparecen espontáneamente al 
efectuai operaciones aigebraijas=Me 
tnd* de los coeticieules indeterminados, 
=Verilicacinn que es preciso hacer su
frir a las séries antes de lomarla por 
valor de la expresión propuesta—Sé 
ríes recurrentes—Escala de relación. 
i . ' Demostrar que la ley que sigues los 
exponentes y coeficientes en el desar-
rol.o de un binomio es general para to
da clase de exponentes comensurables. 

SECUNDO EJERCICIO. 
Geometría plana. 

1. Nociones preliminares. 
Objeto de la Geometría,—Determina

ción de la linea recta y del plano—De
finición de la circunferencia y rectas 
que se consideran en el circulo. 

2. Ue la línea recta. 
Medir una recta dada,—Hallar la co

mún medida dedos rectas.—Valuar su 
relación siendo comensurables i ¡neo-
mensurables. 

3. De lasperpemlicnlaresy oblicuas. 
Definición del ángulo,—Magnitud. 

—Definiciones de la peipendicu'ar a 
una recta—Angulo recto.—Levanlar y 
bajar perpendiculares. — Oblicuas, — 
Comparación con la perpendicular.— 
Angulos agudos y obtusos. 

4. Teoría de las paralelas. 

4 -
Propiedades generales de la circuu 

ferencia. 
8. Definiciones. — Determinación 

de la circunferencia.— Perpendiculares 
bajadas á las cuerdas.—Secantes y tan
gentes.—Propiedades de estas líneas. 

De los casos subtendidos por cuerdas. 
—Cuerdas igual ó desigualmente dis 
ta otes del centro.—Circunferencias se
cantes y tangentes,—Condiciones de 
contacto ó de intersección de las cir
cunferencias 

,6 De la medida de los ángulos. 
Relación entre los ángulos en el cen

tro y susarcos.—Medida del ángulo — 
División de la ¿circunferencia en gra
dos—Medida de los ángulos cuyo vér
tice no se baila en el centro. 

7. Problemas sobre la linea recta y 
la circuufeiencia. 

8. De los triángulos. 
Suma de los ángulos—Relaciones 

i entre los ángulos y los lados de un 
triangulo.—Igualdad de triángulos. 

9. De los cuadriláteros. 
Propiedades de los paralelógramos, 

—Hombo.—Rectángulo y cuadrado.— 
Condiciones para que un cuadrilátero 
sea inscribible ó ciicuusciibible á la 
circunferencia. 

10 De los paligonos. 
Suma de sus ángulos interiores i 

exteriores.—Condiciones (le igualdad 
de los poligoíios.—Número de condi
ciones que determinau un polígono. . 

11. Poblema sobre los polígonos 
triángulos y cuadriláteros. 

12. Líneas prop rcionale;. 
Definiciones —Propiedades de las 

recias corladas poi paralelas — Piopie-
dades de los puntos de inlerseccion de 
un lado de un triangulo con las bisac-
tricesdeun ángulo opuesto y un su-
pleniuntor—Triaugu os y equiángulos. 
—Propiedades de las secantes que par
ten de un mismo punto. —De la tangen 
te comparada con la secante.—De las 
cuerdas que se cortjii dentro oclcirculo. 
—Del IriHiigu o rec.tan¡julo.—Relación 
entre los cuadrados de ios lados de un 
triánguln cualquiera,-Relación entre 
las longitudes de. los lados de u» cua 
drilalero cualquiera.—Idem de uu cua-
diilatero inscribible, 

13. Poiigunos semejantes. 
Existencia de tales figuras.—Seme

janza de tnáiigu'os —Condiciones de 
semejanza de dos piitigenos. 

14 Problema sobre las lineas pro
porcionales y los polígonos semejan
tes 

11. Polígonos regulares. 
Definiciones —Pueden inscribirse y 

circunsci ibirse á las circunferencias.— 
Inscrito un polígono regularen uu cir
culo, circunscribir olio de duplo i iiine-
IO de lados.—Calcuiar uu lado del nue
vo polígono en función del de aquel y 
det radio de la circuufeiencia.—Inscri
to un polígono regular, inscribir otro 
de duplo número de lados —Calcular 
su lado en función de las mismas lineas. 
— Dados los perímetros de dos polígo
nos inscritos ó circunscrilos de duplo 
número de lados,—Inscripción del cua
drado y relación entro su lado y el ra
dio.—Idem del triángulo, pentágono, 
exágono, decágono y peulaiiecágouo. 

16 Relación de la circunferencia 
al diámetro. 

Rectificación de la circunferencia.— 
Solución aproximada. 

17. Areas de las superficies pla
nas, 

lielacinn entre los áreas de dos rec
tángulos.—Expresión del área del rec
tángulo.—Idem del cuadrado, parale-
lógramo, y triángulo.—Areadel trián

gulo en función de los tres lados.—Area 
del trapecio, polígonos regulares y 
polígonos cualesquiera.—Idea del cii-
cu'oy sus parles. 

i s ! Comparación de áreas, 
Relaciones en Iré las áreas construi

das sobre los lados de Un triángulo.— 
Expiesion del áica del cuad lado sobra 
la suma ó diferencia de dos certas. 

Relación de los triángulos y polígo
nos sectores etc. semejanles. 

19. Problemas,sobre las treg^r 
(Se conlinuari.) 

B1ST111T0 ONIVERSITARIO DE O V I E i u . 

Dirección yensral Ue instruo-
oion pública.—Negociado detJai-
versklades. —Anuncio. —Resul
tando vacante en la facultad d* 
filosofía y letras de la Universi
dad de Oviedo, la cátedra d» 
de literatura clásica latina dota
da con trea mil pesetas que se
gún ol art. 22(5 de la ley de: 9 
de Setiombre de 1857 y el 2., 
d»l reglamento de 15 de Enero 
de 1870 corresponde al concurso 
se anuncia al público con arre
glo á lo dispuesto en el articul» 
47 de dicho reglamento, a fin da 
que los catedráticos que deseen 
srtr trasladados á «lia, tí es té a 
comprendidos en el art. 177 d« 
dieba ley ó se hnllen escedentos 
puedan solicitarla en el plazo 
itnprorogable de 20 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta. 

Solo podrán aspirar á dicha 
cátedra los Profesoros que desem
peñen ó hayan desempeñado jet* 
propiedad otra de igual sueldo y 
categoría y tengan el titulo de 
Doctor en la expresada f.ioultad. 

Los catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes ¡i 
esta Dirección general por con
ducto del Decano do la facultad 
ó del Director del Instituto ó es
cuela en que sirvan y los que no 
estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo hará también á e s t * Di
rección por conducto del Jete del 
establecimiento donde hubieren 
servido úl t imamente . 

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, lo cual se advierto para qu« 
las. autoridades respectivas dis
pongan que así se veiiíique des
de luego sin mas aviso que el 
presente. 

Madrid 27 de Enero de., 1 874. 
— E l Director general, 'Cía spar 
Rodríguez.—3r. líoctor de la 
Universidad de Oviedo.—lis co
pia .—El Rector, Lunti Salmean. 

A N U N C I O S . . T — ' 

El dia 6 del coi-ri'nle desapireció de 
La Aldea de la V.ddoncina uu buey, 
pelo morado, bien parecido, alzada re
gular, astasb'ai.cis co.i las punías ne
gras Se ruega a quien sep'. su parade
ro, aviso al duefio Isidoro (jar cia (jar
cia, vecino de dicho mi-blu, quien abo
nara los gastos y gialificara. 

Imp. ie losé C. Redondo, La Plattria, 1* 
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